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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Radicado:   66170-31-05-001-2018-00338-00  
Demandantes:  Luz Fanny Bedoya Rendón 

Alejandro Rendón Bedoya  
Carlos Andrés Rendón Bedoya 
Liza Viviana Rendón Palacio 

   Monica Patricia Rendón Bedoya 
Demandados:  Jorge Humberto Gallón Garzón 

Carlos Alberto Gallón Giraldo 
   SERVIMAX 2016 IDEAS Y SOLUCIONES S.A.S. 
Tema:   Admite llamamiento en garantía  
 

 
Como el llamamiento en garantía que hicieron los codemandados Jorge Humberto 
Gallón Garzón y Carlos Alberto Gallón Giraldo a ALLIANZ SEGUROS S.A, se 
subsanó dentro del término procesal oportuno y como tal escrito reúne los requisitos 
del artículo 25 del C.P.T. y S.S., el Despacho, lo admitirá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Dosquebradas Risaralda, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por Jorge Humberto 
Gallón Garzón y Carlos Alberto Gallón Giraldo a ALLIANZ SEGUROS S.A 
 
SEGUNDO: CÓRRASELE traslado de la demanda original y del llamamiento en 
garantía a la ALLIANZ SEGUROS S.A, mediante notificación personal que se le 
haga al representante legal de dicha aseguradora, del auto admisorio de la 
demanda y del llamamiento en garantía. Para lo anterior, hágase entrega de la 
demanda inicial, de la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía, 
en la forma indicada por el artículo 291 del Código General del Proceso,  
advirtiéndole que para dar respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía, 
cuenta con el término de diez (10) días.  
 
TERCERO: SE ORDENA por Secretaría notificar personalmente este proveído a la 
llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41 del CPT y SS y 8 del Decreto 806 de 2020, cuya actuación será remitida 
conjuntamente a la parte demandante para los fines que estime pertinentes. En el 
evento que la notificación digital resulte frustrada, queda a cargo de la llamante la 
gestión de citación para notificación personal en los términos del art. 291 del C.G.P., 
lo que deberá lograrse en un término máximo de 6 meses, so pena de tener por 
ineficaz el llamamiento. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA remítase a las partes el link de acceso al expediente 
digital.  
 
Para facilitar a la parte interesada el conocimiento de las actuaciones surgidas en 
el presente proceso, se ordena por Secretaría, realizar los registros 
correspondientes en el aplicativo JUSTICIA XXI – WEB (TYBA).   
 
Notifíquese,  
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La Juez  
 
  

KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
 

Firmado Por: 
 

Karen Elizabeth Jurado Paredes 
Juez 

Laboral 
Juzgado De Circuito 

Risaralda - Dosquebradas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6cf449b9d2a6e18a870cc17696d5a1e2f8ef6537d65c57e106a6a1f56cbdb22a 

Documento generado en 31/08/2021 03:01:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co

